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I 

Llamado a lista. 
II 

JLectura y aprobación de las Actas números 11 y 12: correspon
dientes a las sesiones ordinarias de los días martes !�5 y jueves 

��7 de agosto publicadas en ]a Gaceta número 44 del plresente año. 

III 

Citación a los señores Ministros del Despacho 

y altos funcionarios del Estado. 

Señora Mini stra de Relaciones Exterior.es, doctora Noemí Sanín : · de Rubio. 
;Señor Procurador General de la · Nación, doctor Carlos . Gustavo 

· - Arrieta Padilla. 
·Citante: honorable Senador Carlos Corsi Otálora. 

Proposiéión número 22 

Cítase a la señora Ministra de Relaciones Exteriores, doctora 
Noemí Sanín- de R�bio para qúe en la sesión plenaria, dei Senado 
de la República que se llevará a cabo el día 1 Q_ de septiembre de 
�1992, y en relación con las funciones p ropias de su: cargo, responda 
el siguiente 

CU E STIO NARIO 

·1:. ¿ E stá el Gobierno Nacional 
. 
d e  acuerdo con lo s pronuncia-

. ·  mientos d el Procu ra dor General d e  la Nación, respecto al 
C oncordato? Señale en qué puntos concretos está de acuerdo 
y en cuáles no. 
Adjunto como· referencia fotocopia d e  la página llA. del 
diario "El E spectador", del domingo 16 de a gosto d e  1992, 
declaraciones que no han sido rectificadas p or el Procurador 
y que responde al espíritu del concep to escrito que reposa en 
la Corte C onstitucional. 

2. ¿ C onsidera el Gobierno Nacional que la comunidad 
·
ca tólica 

colombiana está violando el orden jurídico
· 

del estado social 
de derecho por el hecho de acogerse a lo dispuesto en el 
Concordato, tal como lo afirma ·el Procurador? 

3. ¿ Pretende el Gobierno Nacional romper unilateralmente el 
Tratado Público suscrito con la Santa Sede mediante la apli

cación de ·la cláusula " Re bus sic Stantibus" o, por el contrario, 
quiere dar cumplimiento al principio de Derecho Internacional 
" Pacta Sunt Serva nda" en relación con el Concordato? 

4. . En caso de optar por la ruptu ra unilateral, ¿ qué . consecuencias 
tendría este p recedente en la comunida d internacionál ,  y si 
podr ía ser invocado p or otros sujetos d e  D erecho I nternacio-. 
nal para desconocer u nilateralmente Tratados Públicos sus
critos con Colombia? 
Igualmente, cítesé al señor Procurador General de la Nación, 
doctor Carlos Gustavo ·Arrieta Padilla, para que en la misma 
sesión plenaria, y .en relación con las funciones propias de 
su cargo, responda el siguiente 

CU E STIO N A R IO 

l. E n  un país agobiado por la corrupción, la violencia, la inse
gurida d  y la recesión, económica, ¿ qué elementos d e  juicio 
han inducido al Procurador General de la Nación a p rovocar 
un conflicto religioso? 

2. El artículo 277 d e  la C onstitució n Nacional señalá que una 
de las funciones del Procu rador General de la Nación es: 
Defender ios intereses de la sociedad. 
¿Considera que la ·sociedad colombiana deb e  ser defendida 
de la comunidad católica por el 'Procurador General de la 
Nación:? 

3 . _¿ Considera el s.eñor Procurador que el Estado col ombiano d ebe 
resp etar lo establecido en el artículo 27 d e  la Convención de 
Viena en relación con Jos tratados suscritos por C olom bia en 
general, y con el Concordato en particular? - . / 

4. Estas citaciones se hacen conforme con l o  establecido p or la 
Ley 5� de 1992, secciones 3 :y 4, artículos 244 a 252. y con
cordantes. 
Carlos Corsi Otálora, Senador. 

Sant:afé de Bogo tá, D. C., agosto 18 de 1992. 
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Pr0posición _aditiva. 

¿Ha actuado l a  Procuraduría, para €mitir su concepto, con base a 

Cardona. Ponencia para primer debate publicada en Anales número 
7L! de 1992. Proyecto publicado en Anales número 27 de 1991. 

Autor señor Ministro de Gobierno, doctor Humberto de- la C alle 
Lombana. Originario del honorable· Senado. ·qué normas constitucionales y legales y en desarrol lo de qué pro

ceso que se adelante ante la Corte Constitucional? 
¡,En su concepto jurídico o religioso, y qué base constitucional y/o 
legal lo sustenta? 

V 
Lo que propongan los honorables Senadores, los señores. Ministros 

del Despacho y altos ftmcionarios del Gobierno. Presentada por el honorable Senador,-

Darío Londoño Cardona. 
El Presidente, 

IV JOSE BLACKBURN C. 
El Primer Vicepresidente, 

El Segundo Vicepresidente, 
A-LV ARO PAVA CAMELO Proyectos- �e Jey- p�ra- segundo- debate. 

Proyre:dQ d� Jey número '14 de: 1991 Senado, '�por la cual se modi.,. 
flcay adidona la Ley 23 de i982·y_se modifica la. Ley 29 de:1944".

Poñente para segündo debate · hono·rable · Senador Da1,o Londoño 
-
EL Secretario General, 

JAilVIÉ VAHGAS. StJARE Z 

Pedro Pumar�jo-:Vega. 

p 

ll"ONENCIA PARA: -PRiiHER DEBA-TE 

al Proyect-o de ley número 91_de 1992 (Senado) � 
"por la cual se regula la materia _ lle los 

Estados de Ex�epCió1i''. 

Señores Senadores: 
., ·� . -

Cumplo, ton .el hqnroso _ e11t;argo de rendir, 
ponencia sobre el proyecto de ley,-"por-la cual 
se regula la materia de los.-Estadós de Excep
ción". presentado .por el Gobierno Nacional a 

. la. consideración del Cpngr_eso colombiano. 
Los Estados de Excepción resultan elemeil:

tos indispensables . en los tiempos actuales 
como un recurso del aparato político para 
émnjurar los átentados que no sólo contra su 
estabilidad se presentan .sÚ.1o ·también, - y  
principalmente, contra e l  orden social y la 
libertad. 

Las Repúblicas liberales históricamente, 
desde una óptica filosófica de los principios 
que las informan, mas cque de las realidades 
políticas que les corresponde adoptar, han 
colocado a los denominados "Estados de Ex
cepción" o facultades extraordinarias, en un 
:Plano de hostilidades-límite, que consulta a 
un tiempo la necesidad de salvaguardar Jos 
derechos inherent_es a la persona y la tranqui-
lidad y protección públicas. _ · · 

Surge de este modo, con un carácter nece
sario, siempre que de· lós Estados de Conmo
ción Interior o de Guerra Exterior se trate 
-el capítulo esencial-de las garantías a la libei·: 
tad. Frente a ést•a ·el ideal_romántico prefe
riría dejar al poder públic9 inmovíUzádo que 
r-egistrar en el orden juridicó facultades ex-. 
cepcionales que ·puedan resultar una amenaza 
para la autodeterminación indfvidual. Sólo 
una rea�idad ·tozuda,: que presente al.gaber
nante contemporáneo un panorama, más o 
men� coyunturl:).l, de _y_ioíe:t:Ícia contra las 
'l'"egla.s de convivencia ciudadana acordadas 
orientadó a ,desconocer los ·caminos que ésta� 
señalan para hacer valer los propios intereses, 
a- veces -cor.. más capacidad 'de coerción de 
hecho realmente equiparable ·a la. del propio 
Estado, han venido a convertirse en la razón 
para que los Uberales aceptemos· y organice
mos los Estados de Ex-cepción, como mecanis
mos para .conjurar .en casos graves Las pertur
baciones -del orden .público que antenten . de 
:manera inminente contra la estabilidad ins
titucional, la segur,idad_-del Estado, o la convi
��ia . ciudadana, tal como lo· dispone el 
artículo 213_ de la Constitución Política al 
regular el Estado· de ConmociÓn Interior. 

Razones aún más poderosas; que consultan 
la defensa de la soberanía nacióná.-1, la reac
ción a los ataques militares, la protección de 
la integridad comunitaria, 'y_ la necesidad de 

E N C- I A-s·----

. o-rganizar _]as acciones que en cáso de guerra cial y todo el aparato del Estado debe· orien-
exterior están a cargo del Estado, median- - tatse al 1ogró de su p·rotección y. efectividad, 
para qu'e el cortstitucionalismo venga_a regu- el texto !COnStitucional estableC-e una jerar-
lar igtialmente Estados· de Excepción que quí a  d e  estas garantías en su artículo 59 que 
multipllcan las facultades ordinarias del Eje- a su tenor literal expresa: "El Estado recóno-
cutivo para esos fines precisos, a ·la manera ce, sin discriminación alguna la primacía de 
de lo -estatuido en el articulo 212 de .nuestra los derechos inalienables de la persona y am-
recJente. Carta Pol�_tica. para a la familia como institución básica de 

:: . Dos .precauciones, garantiZ:.�:J.dpr_as qe la li:-_ .la_ sociedad": -(se .. .sUibraya) .. .Luegb priman los 
bertad previó el constituyente colombiano de - derec11os inalienables de lá persona- y lo�. de-
1991, al prohibir la suspensión de los derecihos rechos de la familia, tal como han sido regu-
humanos fundamentales durante los Estados lados por 1ª Carta, sobre los demás derechos 
de- Excepción (artículo 214 de la Carta) y al Y garantías-Individuales. Enriquece la preci-
ordena:r la expedición, por parte del Congreso sión del .concepto de Derecho Fundamental, 
de la República·, de una ley estatutaria que 1el l}.echo de que la propia. Constitución en su 

· -reg-ule las facultad-es excepcionales del Go- Capítulo 'i del Título II califica de "Derechos . 

bierno durante la, vigencia de ellos. En efec'to, Fundamentales" los contenidos en los artícu-
dispone el inciso 29 del artículo 214 del Esta- los 11 a 41. Y de que se refiere a ellos en 
tuto Fundamental que "no podrán su_spen:- _ otras de sus disposiciones, en especial en los 
derse los dPrechos humanos -ni las íibertanes artículos 86 Y 214: Sin embargo, disminuye la 
fundamentales. En todo caso se respetarán _ eficacia,_ en el propósito plant.ea,do, de la ex
las reglas del derecho internacional h_umani- presión sistemá_tica de la. Constitución, lo que 
tar�o. Una ley estatutaria regulará las facul-- · ·esta nüsma preceptúa en su · artículo 94: "La 
tftd€s del Gobierno durante los Estados de enunciaci�n _de los ·derechos y garantías con-
Excepción y establecerá los controles judicia- tenidos en 1a. Constitución Y en los convenios 
lf's y la.s garantías para proteger los derechos internacionales vigentes, no clebe entenderse 
de conformidad con -los tratados internacio.: :como negación de otros que, siendo inherentes 
nales . .Las medidas que se adopten deberán se.r a. la persóna -humana, :po figuren expresa-
pro_porcio�1ales a la gravedad de los hechos". mente en ellos". (Se subraya); Porque -esto 

La nueva categoría de '�leyes estatutarias'' significa que además ele los derechos de la 
contemplada por la Constitución, exige para persona (artículo M) exprésameríte consagra-
su expedición la aprobación de la mayoría dos en la C?-rta Política, se deben entender 
absoluta de los mieni·bros que componen -una reconocidos otros, que siendo inherentes a 
y otra Cámara y de manera más específica, ena; no figuran expresamente en la Constitu-

-- debe ser aprobada dicha categoría de leyes ción. · · 

por los miembros que integran la Corporación - e La-doctrina ha clasifi�ado las gal�antías in
en sus· distintas instancias del trámite legis- dlviduales, también denominadas "Derechós 
lativo, es decir, .por la mayoría absoluta de J�umano_s y q,}?e_rtades Públicas", partiendo de 
los miembros de las .comisiones y de las ple- un·punto· de vista histórico, en tres gtándes 

.narias de cada Cámara. Además se requiere categorías: 
el control previo de constitucionalidad por- 1 Q. Derechos de la pritnera generación. En 
parte de la -corte Constit-¡,lcional y puede ser. -esta -categoría .se sitúan_ los derechos clásfcos 
defendida o impugnada por cuaiquier .Giuda-: .. · )i}:leral_es _ gu� imponían al poder púb�icÓ una 
dano, con lo cual se implementa de· -manera· _ ob_ligación de no hacer· (Lássaiz faire-láissez 
·eficaz la democracia partiCipatfva éonsagraaá - passer) por considerarse que :éstos consulta
en el artículo 19 de la Constitución Nacional. · ·ban de manera definitiva la dignidad huma
Se requiere tam'bién que las leyes estatutarias na·, como, por ejemplo, los derechos a la vida, 
sean . tramitadas en una misma legislatura� _: a�.la. in;tegriQ.a_q persop;1l, a la personalidad, 
(artículo 138 ·constitución Nacional). Se ob- a la opinión libre, a escoger creencias religio-
serva ,cómo tuvo especial celo el Constituyen�e sas, a la pr�ctica de ritos y al fuero de la 
al dis_eñar el trámite de las leyes estat1-1t:;trias, propi� �oncieúcia,, a la privacidaq en gener¡:d. 
con el fin de asegurar la mayor seriedad y - , : 29- :Qerechos de b· seg-unda generación. En conJormidad de ellas con el _orO. en "jürj!iico -- -ella se encuentran los denominados derechos -superior, por la materia a que deben referirse asistenciales, que -imponen al poder público las mismas (artículo 15_2 de la Constitución conductas positivas, orientadas a hacer r:eales Nacional)· :las: garantías ·individuailes ·que permitan rei-- :Fluye de lo :wterior la precisión

. 
de '--los vindicar las condiciones sociales ,de existencia d�rechos de ía persona que la . Constitución_ de les .asociados, entre los cuales se, encuen-Púlítica califica como "fundamentales". Sin tran los derechos a la salud, a la educación perjuicio de reconocer que de manera general al trabajo;- a la asistencia pública, 3 la_ vivien� 

todas las garantías tienen un carácter esen- da digna. -

-• 
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Estos derechos tienen por finalidad, la: pro-' 
tección de las clases popular.es y su existencia 
digna, como contrarrespuesta a las limitacio:. 
nes y restricciones que la sociedad abierta 
-impone a !os individuos que no logran toda
vía alcanzar, por la composición -dé las dis
tintas fuerzas sociales, un nivel de vida con.,. 
forme con el estado global de riqueza nacional. 
, 39 Derechos de la tercera generación. En la 
tercera generación, están comprendidos !os 
nuevos derechos "solidarios",· entre los que se 
·enumeran los derechos de paz, al desarrollo, 
al entorno y al patrimonio· común de hi 
humanidad. · · · · 

Las anteriores consideraciones eran necesa� 
rias paar precisar los manda.tos constitucio
nales en torno a los derechos '�fundamenta.:. 
les", con motivo del importante .compromiso 
.de rendir ponencia sobre el proyecto .de ley 
estatuta1·ia presentado por el señor Ministro 

;de Gobierno, �doctor Humbérto de la Callé 
Lombana, el cual, en nuestro sentir, no of:r:ecé 
mayores dificultades en su articulado en lo · 
atinente al ámbito de aplicación, ni al objeto 
de la ley, ni a los principios de finalidad, ne
cesidad, motivación de .incumpattbilidad. y 
proporcionalidad a que deben ajustarse los 
decretos legislativos expedidos ·por el Gobier� 
no, ni en· cuanto ·a la definición "de Guerra 
Exterior, informaciones al Congreso y poderes 

_ generales' conte·nidos en sus articulas 19 al 11 
. sobre la Guerra Exterior. . . 

Sin embargo, el artículo 49 ·del proyecto 
·tiene una 'enumeráción de -los "Derechos que 
no puede nser suspendidos" de conformidad 

, con el artículo· 27 de la Consttíucíón America
na de Derechos Humanos, y los deniá�> trata.'-
_dos sobre la m ateria ratificados por Colombia, . durante-los Estados de ExééPGión: Esta norma. 

·será retirada del proyecto_ 'por ser en nuestra 
·opinión antitécnica, al pel'mitir confu;:;iones 
'al intérprete sobre cuáles dei'echos ·funda:., 
mentales pueden ser suspendidos por el 

:Gobierno en ejercicio de las . facultades ex
traordinalias, si todos los que no estáp. 

·relacionados en este artículo, o si son sólo 
'las que en los artículos siguientes (12, 13, 14, 
15, 16, 17, 23). son señalados por el Gobierno. 
Quedando- una franja de derechos que pue<:Ien 

. ser distintos según se acoja una u otra línea 

. de interpretación. De todos modos el artículo 
94 de la Constitución· tiene como "fundamen
tales" un conjunto de derechos que pueden 
no estar consagrados_ expresamente y que no 
pueden ser suspendidos por - el Gobierno. _A;sí 

. pues, como camino cierto, en defensa de la 
libertad debe acogerse la lógica del proyecto 
en en el sentido de que" la ley diga afirma-

.. tivaméi.1te y de forrria expi"esa cuáles son 'los 
derechos individuales Que púeden ser. susperi
ddios, y sólo esos, de manera restringida, 
serán objeto de las eventUales limitaciones 
que las circunstancias exijan. 

El articulo 12 del proyecto, autoriza ál 
· Gobierno en caso de Guerra Éxterior para 

decretar expropiaciones sin _ indemnización, 
. previa, cuando sea -necesari0 _para atender a 

los requerimientos de la guerra .. · · 
Los bienes inmuebles sólo-podrán ser tem

. poralmente ocupados. El decreto legislativo 
_ que así lo oJsponga señalará el procedimiento 

contencioso administrativo para fijar las in-· 
demni?.aciones posteriores que aseguren ia 
responsabilidad del Estado. Esta norma se 

· a viene a la fiJnción social reconocida al de
. recho de propiedad, siendo conforme con lo 

dispuesto por la Constitución Política én su
artículo 59, que se !heredó del orden constitu-
cional anterior. · · 

El artículo 13 del proyecto autoriza: al 
Gobierno para señalar los delitos cometidos 

. por civiles· que podrán estar sónietidos a la 

. ·Justicia Penal Militar, en caso · de Guerra 

Exterior. por cuanto en tiempos de -normali-
dad le está vedado a los- tribunales militares 
el juzgamiento de civiies, e � in_clúso -en: · los 
casos dE Conmoción Inte1ior (artículo :213 de 

· la Const-itución Nacional}.''· 
En e!Es-tado de Gnerra-Extedor, sera posi-:: 

· ble tal facultad, para la ·Justit1a Penal Milita:r, 

l\{;u·tes lo. de septiembre de 1992 

cuando . en razón de la naturaleza y la gra
vedad del conflicto armado, no esté la justicia 
ordinaria en capacidad de conocer de ellos. 
Los -principios rectores de la justicia se en
cuentran preservados y se impone la revisión 
respectiva por la honorable Corte Suprema 
de Justicia. ()on lo cual, resulta conforme a 
1a ConstitU:ción Política, este expediente ex
'tremo, a fin de no permitir en el territorio 
patrio la impunidad por razones de la guerra. 
' El artículo 14 del proyecto contempla tres 
hi-pótesis sobre las cuales vale la pena dete
nerse en cuanto se refieren al fundamenta
lísimo "deTecho de prensa" que hoy, además 

-de la infor!'nación escrita, comprende las 
-comunicaciones vía radio, televisión y cable. 
Según aquellas hipótesis, el Gobierno, durante 

:la· GU,erra Exterior, podrá prohibir a los me
·dios la· div-ulgación de infórmaciones que 
·púeda� entorpecer el eficaz desarrollo de las 
-operaciones de guerra, ordenar que solamente 
.se divulgue la información sobre los aconte
:cimientos :publicada en boletines oficiales, 
.suspender emisiones de radio y televisión, y 
-proy�ccione-s cinematográficas; todo lo cual 
-justificado coü el fin expresado en fórmulas 
.qüe pueden ser objeto de interpretaciones di
·:versas, tales. como que dichas facultades se 
-ejercei"án para evitar que· se entorpezca "el 
._eficaz desarrollo de las operaciones de guerra", 
-o que se coloque "en peligro la vida de perso
:n:as o claramente mejorar la posición del ene
-rri.igo",:o: q:ue "puedan afectar en forma grave 
e inminente el eficaz desarrollo de las opera-
·Giones de _guerra, o hagan ¡¡u _apología o sean 

· ·propag:ind� fn beneficio del enemigo". Lo 
-á_notado, ép. nuestra opinión, conferiría a los 
gob!e1n.:.>s ún·a:<; fac.ultades sobre la libertad de 

':Prénsa ql).e d�shordan, al tener implícitas 
· conduétas de ceúsura a la prensa, el mandato 
· cónstitucional. Preceptúa er" articulo 20 de la 
Constitución Nacional que no babl'á censu-

_1·a, de,manéra. rotunda y terminante, lo cual, 
estimamos, debe interpretarse en el sentido 
de qué ni en- tiempos de guerra podría limi

_ta,rse ese derec]lo, sin perjuicio de que su 
. ejercicic irrespcn¡:;aible, o contrario a la ley, no 
. sólo -durante esos períodos críticos sino en 

tiempos. ordinarios, deba responder, por ej em
·_pio, por las conductas delincuenciales de 
. tniición a la Fa tria; o la apología del delito . 
Por eso se retiran del _proyecto los primeros 
tres incisos .de. su -artículo 14 y- se -conservan 
los �tres incisos. finales que comprenden la 

�posibilidad de agravar las sanciones a las 
conductas· por las cuales, en desarrollo de la 
libertad comentada, puedan los individuos 
resultar responsables. Igualmente se conserva 

. 1� posibilidad del uso' de canales y frecuencias 
· cuando él Gobierno lo considere necesario, 
· con lo cual · se consulta la función social de 
·la pi·opiedad scibre los mismos. Y se mantiene . ta,mbién el sistema de la suspensión provi
. siortal a cargo de la Corte Constitucional para 
·. todos los d,ecretos legislativos que expida el 
·Gobierno. Por las mismas razones se súpti-

men las _facultades otorgadas al Ejecutivo en 
· el literai e) del' articulo 23 del proyecto. 

Siempre es mejor una mala prensa que una 
prensa censurada. - · 
· ,Sin duda, afirmaciones como la que realiza-
mos en torno a la lilbertad de prensa, frente 

- a --la propuesta de una eventual censura a· los 
-medios de -c:oinunicación, pueden generar po-
: lémicas-y critei'ios· opuestos de interpretación. 
-Por -ello, lo más- democrático es que el Con-
- greso de la- República, en un debate abierto y 
. transparente,- después de escuchar las más 
. diversas opiniones, asuma una actitud realista 

y tome ia.s decisiones que la Asamblea Nacio
nal Constituyente le delegó sobre los Estados 

� de Excépció!i. Considera el ponente de im¡:ior
- tanciá; manifestar en este· escrito, opiniones 
·:emitidas pm� inteligencias colombianas sobre 

.· las propuestas del proyecto de ley en torno 
. ·de la-·censura a· los medios de comunicación, 
: frente a las disposiciones del artículo 20 de 
· -lá tú1eva Carta. Consideran los defensores de 
: la .iniciativa ·gubernamental sobre el particü
. lar, que: no; se da la inconstitucionalidad, 
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aceptada por el ponente, por las siguientes 
razones: 

. A diferencia de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales que tienen un ca
rácter intangible como son la vida y la inte
gridad, existen otros como el derecho de 
.reunión y la libertad de expresión que no son 
absolutos. Pueden ser regulados por las leyes 
aún en épocas de normalidad para proteger 
otros valores constitucionales y, con mayor 
razón, pueden ser sometidos a ·limitaciones en 
situaciones excepcionales, cuando la gravedad 
.de los hechos así lo exija. 

El artículo 20 de la Constitución consagra. 
la libertad de expresión, de información y de· 
los medios de comunicación. Pero esta norma 
que establece· un principio general aplicable 

. .integralmente en épocas de normalidad, no 
puede ser interpretada con el mismo criterio 
_en t�empo.s. de crisis, ya que precisamente el 
objeto de una ley estatutaria sobre Estados 
de Excepción, y no de cualquier ley, es regular 
las excepciones a las reglas y principios gene
rales que consagra la Constitución. 

· Por otar parte; .estiman, no debe confun:
'dirse la suspensión de los derechos_ y las liber
tades con su limitación. Lo primero significa 
afectar el contenido esencial de los derechos. 
mientras que lo segundo· no afecta su esencia. 
.Es claro que el proyecto de ley ho suspende la 
libertad de �xpresión y de información de los 

.medios masivos de comunicación por cuanto 
no establece una censura general sobre estas 

·libertades. 
-En efecto, �firman, quienes defienden la 

_iniciativa• gubern_amental, el proyecto de ley 
· .solamente p.ara prohibir a la radio y a· la te'

· levisión la divulgación de informaciones que 
.puedan afectar · en· forma grave e inminente 
.la vida de las-personas o incidir de. manera 
-directa en la perturbación del orden público. 
. Esto significa- que el Gobierno no tendría, en 
ningún caso, facültad para prohibir la divul-
gación de opiniones-, ni de cualquier clase de 

·información, nf siquiera sobre el orden pú
"blico en general. Unicamente estaría facul
tado para prohibir la divulgación de informa
ciones en los siguientes casos: 

a) Para proteger la vida de las personas; 
b) Para evitar que se agrave la perturba

ción del _orden público por el impacto directo 
·de la información. 
- · La prohibición solamente podrá establecer
se cuando se reúnan los siguientes requisitos: · 

a) Que exista un peligro; 
· b) Que éste sea grave; 
e} Que sea inminente; 
d) Que no existan otros medios razonables, 

� viables y efiéaces diferentes a la prohibición 
para proteger los dos valores mencionados. 

Estos requisitos tienen por objeto aceptar 
. limitaciones moderadas y racionales a la li-

bertad de información .transmitida por la l"a. dio y la televisión. su· origen es la famosa 
. opinión ·del conocido jurista Oliver W. Hol
. mes quien, siendo. Magistrado de la Corte Su-

prema de Justicia de los Estados Unidos, sentó 
la doctrina del "peligro presente y claro" que 
busca señalar un camino intermedio entre el 

-extremo de· nunca admitir limitaciones a la 
·. libertad de información y· el otro extremo de 

permitir restricciones a cuaquier expresión 
_ que pueda producir __ consecuencias indesea
. bles, En 1910, en el caso Schenck Vs. United 
. States, la mencionada doctrina fue aplicada 

por primera vez. Posteriormente, fue aplicada 
·_en los casos Frohwerk Vs. United States 
. (1919) y Debs Vs. United States (1919). La 

importancia de la aplicación correcta de esta 
doctrina para evitar que los fantasmas de la 

. descentralización conduzcan a medidas arbi-

. trarias quedó patente en el caso Abrahanis 
Vs. United States (1919), cuando unas per
sonas fueron ·condenadas con base en la ley 

· sobre· espionaje por haber publicado infor-
. mación qu�- tendía a· incitar, provocar o es

timular la resistencia· a los Estados Unidos 
durante la -primera Guerra Mundial. La ma
yoría de··ia' Corte ratificó las conden�s. cam,.. 
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biando su jurisprudencia transitoriamente 
-por la presión de las circunstancias, per? el 
magistrado Holmes salvó el vo

_
to por consl�e

rar que se había deja do de apllcar la doctnna 
aceptada sobre el peligro claro y presente. 
Posteriormente esta doctrina, con diferentes 
nombres y diferentes requisitos, se ha exten
dido a otros países democráticos. 

Adicionalmente aseguran el proyecto de 
ley estutaria prot�ge la libertad de exp�esión 
y de información al igual que. l?s dema_s d�
rechos al consagrar los princ1p10s de fmall
dad, n�cesidad, motivación de incompatibili
dad y proporcionalidad, por medio de . los 
cuales se exige al Gobierno que las med1das 
adoptadas en los decretos legislativos estén 
dirigidas exclusivamente · a conjurar las e� u-· 

.sas de perturbación y a impedir la extens1ón 
de sus efectos, sean necesarias, estén moti
vadas, y lo más importante, que guarden una 
relación de proporcionalidad con la gravedad 
de las circunstancias no solamente en la 
adopción de las medidas sino en su aplicación 
por parte de cualquier autoridad. 

El principio de necesidad y el principio de 
proporcionalidad son considerados como los 
pilares -de la racionalización de los poderes 
excepcionales. Por ejemplo, en el caso de Ir
landa del Norte, la Comisión Europea señaló 

. que la justificación de las limitaciones :'no 
resulta automáticamente de un alto mvel 
de violencia. Debe existir un vínculo entre 
las características de la violencia por un 
lado y las medidas escogidas por el otro". 
La Comisión Interamericana también resal
tó la importancia de estos principios en el 
informe Miskito al considerar que la limi
tación al derecho de residencia y movili
zación en ese caso "sólo es justificable en: 
ausencia de otra alternativa para resolver una 

. . grave emergencia". 
También es importante resaltar que los 

convenios internacionales sobre derechos hu
manos admiten mayores restricciones a los 
derechos que las consagradás en la nueva 
Constitución y en el proyecto de ley estatuta
ria para los .estados de excepciól).. 

Ppr citra parte, el artículo 20 de la Consti
tución de 1991, sostienen, establece la respon
sabilidad de los medios de comunicación, y en 
épocas de perturbación del orden público las 

· limitaciones se justifican para asegurar la 
efectividad de este principio constitucional. 

En concordancia con el principio de respon
sabilidad social es importante señalar que los 
medios de comunicación, al igual que todos 
los colombianos, no solamente tienen derecho 
sino también deberes correlativos como lo es 
el de propender al logro y mantenimiento de 
la paz, deber que se destaca en situaciones de 
alteración del orden público, en las cuales las 
limitaciones a los derechos son necesarias 
para el cumplimiento efectivo de los deberes 
constitucionales. 

Estas limitaciones deberán ser adoptadas 
mediante decreto legislativo, sometido al con
trol automático de la Corte Constitucional, la 
cual podrá suspenderlas dentro de las 48 ho
ras siguientes sin perjuicio de la decisión de
finitiva que se adoptará dentro de los plazos 
señalados en la Constitución. Así debe ser, 
sostienen, porque estas medidas no tienen un 
carácter particular, pues la divulgación de 
información tiene un impacto general que 
afecta a toda la comunidad y su restricción 

· mediante decretos legislativos garantiza que 
sea el máximo órgano jurisdiccional el encar
gado de revisar su constitucionalidad. 

Por último, se debe señalar que así como 
estas limitaciones son necesarias en épocas de 
grave perturbación del orden público, con 
mayor razón, son indispensables en caso de 
guerra. 

Marres lo . de septiembre ele 1992 

Hasta aquí argumentos al ponente, en de
fensa de la censura. Nos parecen ellos de 
la mayor respetabilidad y por ello nos he
mos permitido traerlos a la ponencia para 
que el debate se enriquezca en función del 
acierto y de la legalidad. 

El ponente, insiste en su tesis de incons
titucionalidad de la medida propuesta por 
el Ejecutivo. El mandato ·constitucional es 
categórico, sin limitantes. La afirmación de 
que se pueden limitar las garantía;; pero no 
suspenderlas, no nos parece jurídica. Toda li
mitación gradualiza la eficacia de la garantía 
con lo cual se suspenden, así sea parcialmente, 
sus efectos. Cuando el mandato constitucional 
defiere a la ley la reglamentación o desarrollo 
de un mandato constitucional, allí caben las 
limitaciones, los condicionamientos, las pau
tas o requisitos. Pero cuando ello no se da, no 
puede el intérprete, jurídicamente hablando, 
así políticamente ello pudiere ser lo deseable, 
darle alcances excepcionales a la norma, que 
el ordenamiento normativo del país no ha 
contemplado ni ha autorizado. No habrá cen
sura, es el mandato nítido, diáfano del Cons

·tituyente, y no podemos por la vía de la 
interpretación establecerse a ese derecho fun
damental alcances o restricciones que la mis
ma Constitución no autoriza. Por el contrario, 
el numeral 2 del artículo 214 de la Constitu
ción, perentoriamente ordena: _"No podrán 
suspenderse los derechos humanos ni las li
bertades fundamentales ... ". 

El artículo 15 del proyecto permite delimi
tar zonas de confinamiento y dictar las con
diciones de permanencia en las mismas, a fin 
de procurar el manejo de la población que se 
haga necesario; fundamentalmente para su 
propia seguridad o socorro, en determinados 
sitios, por parte del Gobierno. 

Los artículos 16 a 19 del proyecto se refie
ren a la facultad del Gobierno para modificar 
las normas _ordinarias que regulan· el servicio 
militar obligatorio, como una posibilidad para· 
establecer normas propias al interior de los 
ejércitos y la vinculación de la sociedad a los 
mismos en desarrollo del mandato funda
mental contenido en el artículo 216 de la 
Constitución Nacional. 

La rendición periódica de informes al Con
greso (inciso 39, artículo 212 de la Constitu
cional Nacional) . La facultad del Congreso 
para reformar o derogar los Decretos legisla
tivos que dicte el Gobierno con una mayoría 
cualificada de los dos tercios, que se justifica 
por una lógica de unidad de mando que debe 
primar en la conducción de guerra y que en 
una República democrática, se encuentra ga
rantizada con una mayoría como la que se 
señala (artículo 212, ordinal 4). La posibili
dad de objeción presidencial (artículos 165, 
166, 167 de la Constitución Nacional), com
plementan toda la reglamentación del estado 
de guerra exterior. Dam-os, se repite, nuestra 
aprobación a lo consagrado en los Capítulos 
I y II, salvo en lo concerniente al artículo 49 
del Capituló I y a los tres primeros incisos del 
artículo 14 del Capítulo II. 

La estructura del proyecto, en lo relativo al 
Capítulo III, relativo al estado de conmoción 
interior, es idónea. Su definición, poderes ge
nerales, las facultades de la Policía Nacional 
en concordancia con el artículo 189 numeral 
39 de la Carta, son disposiciones claras, suj e
tadas al marco del artículo 213 del estatuto 
fundamental. 

El artículo 23 del proyecto, sujeta su ordinal 
a) a lo prescrito por el artículo 37 de la Cons
titución. El b) se ajusta a los artículos 18 y 
59 de la Carta. El e) como ya lo afirmamos 
al tratar el estado de guerra exterior, viola, 
en los dos primeros incisos, el artículo 20 de 
la Constitución. El d) se ajusta a las facul
tades legales del Ejecutivo. El e) faculta al 
Ejecutivo para disponer sin orden judicial 
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previa, la interceptación o registro de comu
nicaciones con el único fin de buscar pruebas 
judiciales o prevenir la ccmisión de delitos. 
Esta acción debe ser coml.micada dentro de 
las 24 horas siguientes, mediante escrito mo
tivado, al juez. competente para que decida sí 
convalida las medidas de Policía, que de no 
ser convalidadas, se le informará al intere
sado sobre las comunicaciones interceptadas 
o registradas. 

Considera la ponencia como inconstitucio
nal esta norma. El artículo 15 de la Carta, que 
garantiza el derecho a la intimidad se viola, 
al disponer la interceptación o registro de las 
comunicaciones, sin que medil•� orden judicial 
p1·evia. El ponente solicita la supresión del or
dinal e) del precitado axtículo 23. 

Hay quienes defienden la bondad de esa 
Iniciativa, en nuestro sentir inconstitucional. 
Afirman ,que se trata de una facultad que 
solamente limita una garantía específica de 
uno de los aspectos del derecho a la intimi
dad. Podrá ser utilizada sólo con el fin de 
buscar pruebas judiciales o prevenir la comi
sión de delitos y la medida requiere orden 
específica motivada. 

· 

Además, afirman, se establece la revisión 
judicial . posterior pues el proyecto ordena 
que la medida sea comunicada al juez com
petente mediante escrito motivado dentro 
de las 24 horas siguientes, para que pueda 
evaluarla y decidir si la convalida. De esta 
manera, afirman, se limita el poder ae la 
policía a un término específico y se evita 
que se pueda vulnerar indefinidamente el 
derecho. También, afirman, se garantiza la 
inadmisibi.lidad de pruebas obtenidas ilegíti
mamente, ya que no podrían ser tenidas en 
cuenta dentro del proceso. Adicionalmente, 
el proyecto exige que si las medidas no son 
convalidadas, se debe informar al afectado. 
Esta notincación en caso de ilegalidad por 
violación de la intimidad ·permitiría al in
dividuo determinar su comportamiento de 
acuerdo con esa circunstancia. 

En relación con el ordinal f) del artículo 
23, propone el ponente su supresión. Esti
mamos que al disponer inspecciones o regis
tros domiciliarios, en diferentes zonas del 
territorio nacional, mediante orden formal 
y escrita, que no judicial, con el único fin 
de buscar pruebas judiciales o prevenir la 
comisión de delitos, viol_a el artículo 28 de 
la Constituci_ón Nacional. 

En nuestro sentir se requiere de orden 
judicial previa. 

Quienes defienden la medida afirman que 
ella tan solo constituye una limitación a 
una· garantía específica de uno de los as
pectos de la intimidad. Es una facultad re
·glada pues sólo puede ser utilizada para 
buscar pruebas judiciales y prevenir la comi
sión de delitos. 

Como controles adicionales se exige que 
preceda orden formal y e.sc:rita y el recono
cimiento deberá efectuarse ante testigos, pre
féiblemente el morador o miembros de la 
familia mayores de edad, o un agente del 
Ministerio Público, pero si esto no es posible, 
es obligatoria la presencia de los vecinos. Se 
deberá levantar acta firmada por la autori
dad que realice la acción, y por el morador o 
los familiares y los vecinos. 

También se establece la revisión judicial 
posterior al consagrarse que la medida deberá 
ser comunicada al juez dentro del plazo que 
señale el Decreto legislativo, mediante escrito 

· motivado con copia del acta, para que decida 
si la convalida o no. 

El ordinal g) autor:lza la detención de perso
nas de quienes se tengan indicios graves so
bre su participación o sobre sus planes de 
participar en la comisión de delitos relacio-
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nadas con · las causas de la perturbación del 
orden público. Según el proyecto, el detenido 
.deberá ser puesto a disposición de un j uez 
dentro de las 36 horas siguientes, para que 
este adopte la decisión correspondiente en el 
término de setenta y dos horas. 

Se trata . de afrontar amenazas obj etivas, 
graves e inminentes que se ciernan contra el 
o:rde� público. · 

Para armmi.izar esta norma con el artículo 
28 de la Constitución, sugiero que en lugar de 
utilizar solamente la palabra "detención" se 
e¡¡tablezca �'detención preventiva" . . .  

· - En todo caso, . el detenido deberá ser puesto 
a disposición del j uez competente dentro de 
las 36 horas siguientes. Así se limita el poder 

· de la policía a un término específico y se evita 
que se pueda vulnerar indefinidamente el de

_recho. Como garantía adicional el proyecto 
exige -que el ·decreto legislativó establezca un 
sistema para determinar las razones de la de
tención, la fecha y el lugar. en que la persona 

_ fue detenida. De esta manera se deslegitiman 
los abusos de algunas autoridades de policía, 

- que baj o el amparo de estatutos excepcionales 
- puedan sentirse facultados para cometer atro-
pellos contra . la libertad de las personas. 

:El:i lo que respecta al término _qt).e ¡¡e con:-
- cede al juez para convalidar la medida, el 

proyecto estaplece un plazo de 72 horas que 
considero vulnerá · la garantía GOnstitucional 
del habeas corpus. Por lo tanto en este punto 
sugiero '!a ·siguiente modificación : disminuir 

. el- términ9-, a 36 - horas para que sea concor
dante con- el· plazo - consagrado en la Consti
tución pará el habeas corpus, p'ues de lo con
trario dicha garantía perdería su fuerza, y 
sería inocua. 

gs importante subrayar que la Corte In
- teramericana ha pronunciado dos opiniones 
- consultivas ·relevantes para analizar qué su-
- cede con la ·libertad personal .Y el habeas 

corpus durante los ·estados · de excepción. Dij o 
la 'Corte · en una de ellas al aceptar que es 
legitimo limitar la libertad personal durante 
un Estado de·excepción : "la Corte debe desta
car, igualmente, que si la suspensión de ga
rantías no puede adoptarse legítimamente sin 
respetar las condiciones señaladas en el pá
rraifo anterior, tampoco puedep. apartarse de 
-estos principios generales las medidas concre
tas que afectan los derechos o libertades sus-

- pendidas, como ocurriría si tales ·medidas 
violaran la legalidad excepcional de la emer
gencia, si se prolongaran más allá de sus lími
tes temporales, si fueran manifiestamente 
irracionales, innecesarias o desproporciona
das, o si hubiere incurrido en desviación o 

-abusos de poder". 

"Eli esto es así, es desde todo punto de vista 
procedente dentro de un estado de derecho, 
el e;j ercicio del control de legalidad de tales 
m·edidas por_ parte de un órgano judicial au
tónomo e independiente que verifique, por 
ej emplo, si una detención, basada en la sus
pensión de la libertad personal, se adecua a 
los términos en que el estado de excepción lo 
autoriza . . .  " . .  (Octubre 8 de 1987. El habeas 
corpus baj o la suspensión de garantías) .  

-

. · .  EL ordinal h) del mencionado artículo 23, 
se ajusta al artículo 56 de la Carta, al prohibir 
las huelgas que contribuyan en forma grave _ e  
inminente a la perturbación del orden pú-

. blico o que impidan restablecerlo._ 

El ordinal i )  del mismo artículo 23, es con
currente con el inciso b) de ese . artículo. La 
facultád de imponer servicios personales hace 
relación a los deberes de ciertas personas 
relacionados con su profesión, deberes que 
oP.""iamente se intensifican en situaciones 
excepcionales. Es el caso, por ej emplo, de los 
médicos, a quienes se les podría imponer la 
obligación de atender gente en determinadas 
circunstancias. 

Martes· lo. de septiembre de 1992 

- En lo· que respecta a ·la incautación de bie
nes, dicha facultad se encuentra estrecha
mente rela_cionada con la que permite ordenar
:la intervención y ocupación transitoria de in
dustrais, fábricas, talleres, explotaciones, lo
cales o actividades de - cualquier naturaleza, 
siempre que puedan motivar la alteración del 
orden público o contribuir a ella, y suspender 
temporalmente sus actividades, darido cuenta 

· de ellos a los Ministerios interesados. Estas 
facultades simplemente destacan la función 
social que deben cumplir los bienes y los ser
vicios, más aún en situaciones de grave alte

- ración del orden público, en las cuales es in-
dispensable hacer prevalecer, con suj eción a 
la ley, el interés general. - � ' . ' 

Los ordinales j ,  k, l, m, n, o, p, q, se aj ustan 
a la Constitucional-idad colombiana. El l) se 
ajusta ál 100 de la Constitución Nacional, el 
m) -al 304 . de la Carta y el n) al artículo 213 
inciso 29 del Estatuto Fundamental. 

El artículo 24, consagra fa obligatoriedad y 
oportunidad de informes al Congreso sobre 
las· razones que determinaron la declaración 
del Estado de conmoción interior. Si al cabo 
de 180 días,_ persistie_ren - las .razones o. cir
cu,nstancias de la declaración de conmoción 

- interior� . se podrá prorrogar por el Presidente 
ese estado de excepción, pero con el concepto 

. favorable del Senado. 

El artículo 27, prohíbe que los civiles pue
- dan ser investigados o j uzgados por Tribuna

les Penales Militares, baj o el estado de con-
moción interior. · 

· 

El 28, determina que el Congreso, mediante 
el. voto. favorable de Ja mitad más uno de los 
asistentes, podrá reformar o derogar, en cual
quier. tiempo, los decretos legislativos que dic
te el Gobierno durante el estado de excepción 
de conmoción- interior, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 19 del proyecto de 
ley que se estudia. 

Mediante el artículo 2,9 se autoriza al 
Gobierno, para que, mediante decretos legis
lativos, pueda tipificar conductas penales, 
aumentar o reducir penas, modificar proce
dimientos y establecer normas sobre valora-
ción probatoria. 

· 

El Capítulo IV del proyecto determina los 
principios de aplicacion y control constitucio
nal. Se garantizan el acceso a la j usticia, la 
indemnización de perjuicios siendo siempre el 
Estado responsable por los excesos en la utili
zación de las · facultades en. los Estados de 

' Excepción, -sin perjuicio de la responsabilidad 
penal o disciplinaria que corresponda a los 
funci!)natios - públicos (artículos 21-4, ordinal 
5, d e  la Constitución Nacional) ,  la obligación 
de motivar las limitaciones a los derechos 
constitucionales, el control automático por la 
Corte Constitucional de los decretos legisla
tivos (artículo 241, numeral 7 de la Constitu
ción Nacional) dentro de los plazos previstos 
en el artículo 242 de la Carta y con someti
mi_entos a los preceptos del Decreto 2067 del 
4 de septiembre de 1-991.  

Queda expresamente establecido que la ac
ción de tutela no procede contra los decretos 
legislativos dictados durante los Estados de 
Excepción, pero sí es procedente ·contra las 
acciones y omisiones de las autoridades públi
cas que amenacen o violen el contenido esen
cial de los derechos, sin perjuicio, como 
establece el artículo 34 del proyecto, de las 
limitaciones que la Constitución y las leyes 
autoricen. 

Aun cuando el Estado de Emergencia Eco
nómica, Social y Ecológica no varió sustan
cialmente en la .mi e va Constitución y se trata 
de una institución que no ha generado pro
blemas en la práctica, proponemos que se 
incluya dicho- Estado con el fin de crear una 

El Estado- de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica, se incluiría en un capítulo inde
pendiente, como Capítulo · IV, y también le 
serían aplicables el Capítulo I sobre las dis
posiciones generales y el último capítulo, que 
pasaría a ser el Capítulo V sobre los princi
¡Hos ·de aplicación y el controi constitucional. 

. . 
De acuerdo con lo anterior deberán modi

_ffcarse los artículos 19 y 29 del proyecto de 
ley que se refieren al ámbito y al objeto de 
la ley estatutaria respectivamente y que sólo 
incluyen el Estado de Guerra Exterior y el 
de Conmoción Interior, para establecer que 
se regulan los Estados de tExc�pción. 

Con base en lo expuesto, me permito 
_ proponer : 

Dése primer debate al l_>royecto de ley 
número 1}1 de 199·2 ('Senado ) ,  "por la cual se 
regula la materia de los ·Estados de Excepción, 
con las modificaciones propuestas". 

Vuestra Comisión, 

. David Turba:y 'Furbay 
Senador · de · la República. 

.PLIEGO DE MODIFICACIONES 

Proyecto d·e ley número 91 de 1992 (Senado)� 
upor la cual-se regula la mater-ia· de ras Estad� 

de Excepción". 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: -

C.M>ITULO I 

Dispósiciones generales. 

Articulo 19 Ámbito de la ley. La pr�senie 
ley estatutaria regula los Estados de Excep
ción. 

Articulo 29 Objeto de la ley. La presente ley 
tiene por obj eto regular · las facultades atri
buidas al Gobierno durante los Estados de 
Excepción. Estas facultades solamente serán 
utilizadas cuando circunstancias extraordina
rias hagan imposible el mantenimiento de la 
normalidad mediante los poderes ordinario.s 
de las autoridades competentes. 

La ley también tiene por obj eto regular los: 
controles políticos, legales y j udiciales al ej er
cicio de las facultades excepcionales del 
Gobierno, asi como las garantías para prote
ger los der-echos :humanos de .conformidad con 
los tratados internacionales. 

Articulo 39 Igual al del proyecto. 
Artículo 49 Se propone su supresión p� 

antitécnico. · 

Artículo 59 Igual al proyecto. 
Articulo 169 Igual al proyecto. 
Artículo 79 Igual al proyecto. 
Artículo 89 Igual al proyecto. 

. CAPITULO II 

Del Estado de Guerra Exteri�r. 

Artículos 99, 10, H, 12 y 13 .. Iguales .a los 
del proyecto. 

Artículo 14. se propone suprimir los tres 
párrafos iniciales del proyecto. Quedarían . 
Vigentes los dos párrafos finales. 

Artículos 1'5, W, 1·7, 18 y 19. Iguales a los•dell 
proyecto. 

CAPITULO IIT 

Del Estado de Conmoción ITíltterior. 

ley estatutaria integral sobre los Estados de Artículos 20, 2 1  y 22. Iguales a los del pro ... . 
Excepción. ._,� yecto. 
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Artículo 23. Se propone suprimir asf : 

l .  Del ordinal e) los dos primeros párrafos 
del proyecto. Se mantienen los tres párrafos 
.finales del mencionado inciso. 

2 .  Se propone suprimir los incisos e) y f) .  
3 .  E l  inciso g) ,  quedaría así : 

"Autorizar la detención preventiva de per
sonas de quienes se tengan indicios graves 
sobre su participación o sobre sus planes de -
participar en la comisión de delitos relacio
nados con las causas de la perturbación del 
orden público. El detenido preventivamente 
deberá- ser puesto a disposición de un j uez 
dentro de las treinta y seis hóras siguientes, 
para que éste adopte la decisión correspon
diente erí el término · de treinta y seis horas. 
Eñ ' el decreto respectivo se establecerá un 
sistema que permita identificar el lugar en 
que se encuentra_ detenida una persona, las 
razones de la detención y la fecha en que fue 
detenida. 

De conformidad con el artículo 30 de la 
Constitución, se podrá invocar el Hábeas 
Corpus". 

Los .. demás ordinales del artículo 23, que
da,rian iguales a los del proyecto. 

Artículos 24, 25, 2'6, 2'7, 28 y 29. Iguales a los 
del proyecto. 

CAPITULO IV 

Del Estado de Emergencia Eéonómica, 
Social y Ecológica. 

Quedarían como artículos nuevos los si
guieJ?tes : 

Artículo · . . . Definición. Cuando sobreven
gan hechos distintos de los previstos en los 
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artículos 212 y 213 de la Constitución, que 
perturben o amenacen perturbar e"n forma 
grave e inminente el orden económico, social 
y ecológico del país, o que constituyen grave 
calamidad pública, podrá el 'Presidente, con 
la firma de todos los Ministros, declarar el 
Estado de Emergencia Económica,- Social y 
Ecológica. _ 

En el decreto declarativo el Gobierno de
berá establecer la duración del Estado de 
Emergencia, que no podrá exceder de treinta 
días· y convocará al Congreso, si no se halla 
reunido, para los diez días siguientes al venci
miento del término de dicho Estado. 

De .conformidad con la Constitución, en 
ningún caso, los Estados de Emergencia su
mados podrán exceder de noventa dias en ei 
año calendario. 

Artículo . . . Poderes y facultades. En virtud 
de la declaración del 1Estado de Emergencia, 

· el Gobierno podrá dictar decretos con fuerza 
de ley y de carácter permanente, destinados 
exclusivamente a conjurar la crisis y a impe
dir la extensión de sus efectos. 

Los decretos deberán referirse a mat_erias 
que tengan relación directa y específica con 
dicho !Estado. 

Artículo . . . Creación o modificación de tri
- butos. Durante el Estado de Emergencia el 

Gobierno podrá establec,er· nuevos tributos o 
_ modificar los existentes para una sola vigen
cia fiscal, sin perjuicio de que el Congreso, 
durante el año siguiente, le otorgue carácter 

· permanente. 

Artículo . . . Infot•mes al Congreso. El Go
bierno le rendirá al Congreso un informe 

- motivado sobre las causas que determinat�on. 
la declaración y las medidas adoptadas. -

GACETA DEL CONGRESO 

El Congreso examinara dicho informe en 
un plazo hasta de treinta días, prorrogables 
por acuerdo de las dos Cámaras, y se pronun
ciará sobre la conveniencia y oportunidad de 
las medidas adoptadas. 

Artículo . . . Reformas, adiciones o deroga
torias de medidas. El Congreso podrá, durante 
el año siguiente a la declaratoria del Estado 
de Emergencia, reformar, derogar o adicionar 
los decretos legislativos que dicte el Gobierno 
durante dicho Estado, en aquellas materias 
que. ordinariamente son de iniciativa guber-
namental. 

· 

También podrá, en cualquier ti()mpo, ej ercer 
estas atribuciones en relación con las ma
terias que sean de iniciativa de .sus miembros. 

En ambos casos se aplicará lo dispuesto en 
los incisos 2 y 3 del artículo 19 de la presente 
ley estatutaria. 

Articulo . . . Derechos sociales de los traba
jadores. De conformidad con la Constitución, 
en ningún caso, el Gobierno podrá desmej orar 
los derechos sociales de los trabaJadores me-

. diante los decretos legislativos dictados du
rante el Estado de .Emergencia. 

CA:PITULO V 

Principios de aplic.ación y éontrol 
constitucional. 

Bajo nueva numeración quedarían los ar
tículos 30, 3 1, 32, 33, 34, 35 y 36 del proyecto 
original. -

David Turbay 'l'urbay
Senador de la República. 



RAMA LECISLATIVA DEL PODER PUBLICO 

C A MA RA D ·E R E P R E S E N TA N T E S  

O R D E N  D E L  D lA 

para la sesión ordinaria de hoy martes lo. de septien1bre de 1992, a las 4:00 p. 111. 

I 

Llamado a lista d e  'los honorables .Representantes. 

I I  

Consideración del Acta de Ja �.esión luiterio�. 
III 

Nego�ios .sustanciados por la Presidencia� 
I V  

:�itaciónes · concretas para la fecha. 

A los señores Mi nistro�· de Defensa .  Nacional, doctor Rafael Pardo 
Rueda y R elaciones gxteriores, doctora Noemí Sanín de Rübio. 
Proponentes : .honorables Repi·esentant�s J�sús . N amen· Rapalino; 

Luis Eladio Pérez Bo nilla y Juan Hurtado' Cano . · 

Proposición número 134 
(julio 29 de 1992) 

Proposición ·número 4 
(julio 29 de 1992) 

Cíta nse a los señores Ministros de Relaciones Exteriores y Defe nsa 
Nacional para . que e n. la sesión plenaria de la honorable Cámara 
de Representantes del día 28 de julio de 1992, absuelvan el si
guiente, 

C U E S T I O N A R I O : 

a) ¿ Cuál es el pie de fuerza con que cuenta Colombia sobre 
to(las sus fronteras? ¿ Cuál es su infraestructura militar y técnica 
para defender las mismas? 

b) ¿ Por qué el Mi nistro de la D efensa Nacio nal levantó el 
p_uesto Masivo que tenía la Armada Nacio nal sobre la s fro nteras 
con Venezuela en el rJo Atabapo? 

e) ¿ Se encuentra i nformado el -Ministro de la Defensa Na
cional acerca de la violeneia que ejercen guardas, militar.es y agen
tes de seguridad de otros países en contra de colombianos sobre 
sus propias fronteras? ¿ Qué- ha hecho. el Mini sterio de Defensa 
Nacional para evitar e ste tra to inhumano, injusto, atrevido e in·es
petuoso en contra de los derechos d e  nuestros compatrio tas, de su 
dignidad y la de su familia? 

d) ¿ Por qué el  Mi nisterio de Defensa Nacio nal no vigila el 
estado de miseria en que se encuentran sus hombre s sobre estas 
ft·onteras, viviendo práctiCamente situaciones d e  angustia y deses
peración, sin agua potable, luz, buenas armas, calzado, v estido y sin 
una alimentación adecuada y digna de todos y cada uno de ello s? 

e)· ¿ Está informado el Ministerio de · D efensa Nacio nal d e  
las incmrsiones que perma nentemente hacen guardias, militares y 
agentes d e  seguridad bra sileros en las fronteras del Guainía, contra 
los . intereses económicos de nuestros compatriotas que · explota n  

unas mina s  de  oro � que: allí existen?. ¿ Qué ha hecho el Ministro de 
la Defe nsa Nacio nal para contrarre star el abuso de  los brasileros 
en contra de  nuestros hermanos mi neros colombianos? 

f) ¿ Cuáles son las políticas, planes y programas que llevará a 
cabo el Ministro de  la D efensa Nacional para gara ntizar a nuestros 
compatriotas tina vida sin violencia proveniente de extranjeros y 
para . brindarle a nuestros hombres que propenden por la seguri
dad nacional las garantías y condiciones que merecen .para seguir 
cumpliendo con su pa�riótico deber? 

Ministra de: Relaci(mes. Exteriores. 
a) ¿ Por qué el Gobierno Nacio nal tiene totalmente abandona

dos a los colo,mbianos que viven sobre sus fronteras internacionales? 
b) ¿ Cuáles son los acuerdos suscritos po,r Colombia con Go

biernos Internacio nal es para buscar la proposición de  los indígenas, 
·qu e tradicio nalmente han vivido sobre sus fro nte1·as? ¿ Cree el 
Gobierno Nacio nal· qu e esto s  . acuerdo s se están cumpliendo? 

e) ¿ Por qué . el Gobierno Nacio nal menosprecia y subvalora a 
su s conciudadanos. que viven · sobre su s fronteras internacionales, 
coadyuva ndo al· maltrato de lo s mismos por- parte d e  agentes, guar
dias y militares extranjeros? 

d) ¿ Por qüé el Ministerio de Relaciones Exteriores no super
vigila· de manera direct;:t la probl emática social qu e viven nu estros 
compatriota s sobre las fronteras internacionales? 

e) ¿ Cuále s han sido las notas de  protesta que el Gobierno 
Nácional en los últimos 10 años ha el evado por conducto del Mi
nisterio de Relacio nes Exteriores a o tros gobier no s  co n los que 
comparte fronteras, con motivo del maltrato que su s guardias, 
militare s y agentes de seguridad le dispensa n  a nuestros com
patriotas? 

f) ¿ Qué políticas, planes y programa s piensa d esarrollar el · 
Gobieri1o Nacio nal para los territorio s patrios establecidos sobre 
frontera s internacionales, en aras de encontrar la dignidad y el 
r esp eto en el vivir de nuestro s co nciudadanos? 

V 

Lo que propong·an los honorables .Representantes, los señores 
Ministros del Despacho y altos funcionarios del Estado. 

El Presidente, 
CESAR PEREZ GARCIA 

El Primer Vicepresidente, 
MELQUIADES CARRIZOSA AMAYA 

El Segündo Vicepresidente, . RAFAEL BORRE HERNANDEZ 

El Secretario General, 
Silverio Salcedo Mosquera. 

ip  O N E N C ¡ ·  A S 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 8 de 1992, "por la 
cual se. crean incentivos tributarios y exención 
de impuestos para nuevas empresas locali-

zadas en el Departamento de Nariño". 

Señor Presidente y demás miembros de la 
<Comisión Tercera Co nstitucional Permanente 
de la ho norable Cámara : 

Dentro del término perentorio que se m e  
h a  concedido, cumplo con l a  obligació n  de 
rendir i nforme al Proyecto. de ley número 8 de 
1992, "por la cual se .crean incentivos tribu-

. tarios y exe nción d e  impuestos para nuevas 
empresas localizadas .en el Departamento de 

· Nariño", el cual cumpló en los siguientes tér
minos: 
- La i niciativa en •mención •fue presentada a 

la consideración del Congreso de la República, 

en reciente fecha, por el doctor Jesús Rpsero 
Ruano, Representante a la Camrura por •el De
·partrume nto de Nariño y respal:dada con ar
gumentos que él mismo explica en la exposi
ció n de mot�vos. 

El esfuerzo puj a nte y co nti nuo de la raza 
nariñe nse que cue nta con regios y tesoneros 
habitantes, caracterizados por su decisión al 
trabaj o y su i nquebrantable voluntad de pro
greso, ha hech() que el ho norable Represen-

.......... 
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tante Rosero presente este Proyecto de IJ.ey 
para acelerar, como él mismo lo -dice el pro� 
greso o desarrollo económico y social de esa 
importante región de nuestra patria. 

Pero desafortunadamente, la Constitución 
Política exige -con mucha claridad- que 
para poder presentar proyectos de esta na
turaleza se requiere de la iniciativa del Go
bierno Nacional. 

Al ·respecto, el artícuio 154 'de ¡a Constitu-
,ción Nacional, señala : 

"Las leyes pueden tener su orig-en en cual
qUiera de las, Cámaras a propuesta - de - sus 
respectivos miembros, del Gobierno Nacional, 
de las entidades señaladas en el artículo 156, 
o por iniciativa popular en los casos previstos 
-en la Coristitución". 

... No obstante,. sólo podrán ser dictadas o 
:reformadas . por iniciativ� del Gobit::�rno las 
leyes a que se refieren los numerales 3, 7, -9 ,  
U y 22 y los literales a),  b)  y e) , del numera:! 
19 del artículo 150 ; las que ordenen particip�-
�Ciones en las rentas nacionales . . .  y las que 
·decreten exenciones de impuestos . . .  ". 

"Las Cámaras podrán introducir modifica
�Ciones a los proyectos presentados por el Go-
bierno". 

· 
. 

- Y el artículo 189 de la misma Carta, en su 
numeral 25; establece : "Corresponde al Pre-
.sidente de la República como Jefe de Estado, 
Jefe de Oobierno, y suprema aütoridad admi
nistrativa: 

" . . .  25 . Modificar los aranceles, tarifas y 
demás disposiciones concernientes al régimen 
de aduanas ; . . .  " . 

Como se ve, los · artículos anteriormente 
transcritos no admiten interpretación dife
!l:ente a las indicadas en sus propios textos, 
por lo cual muy a mi pesar y como se.  trata 
-repito- de "crear incentivos tributarios y 
exenci(m d!'l impuestos para nuevas emp:�:es�s 
iocalizadas en el Departamento de ·Náriño", 
esta propuesta no se aj usta a lo prece!)tmi.do _ 
.en nuestra Carta Fundamental, ya que la ini:.. · 
ciativa para esta clase". de ieyes, como ya - io 
habíamos . max�ifestado, debe partir del Uo-. 
'bierno NacionaL · · -

Por lo expuesto, atentamente solicito :  
Arcliívese el Proyecto d e  ley número 8- de_ 

l992, "por la cual se crean incentivos tribu
tarios y exención de impuestos para nuevas 
�mprésas localizadas en - el Departamento· de 
Nariño". 

Con todo respeto, 
. Miguel Mot01a Kuri _ 

· Representánte a la Cámara. 

_ �0�\ENCJIA PARA PRIMER DEBAT]j: . 

hl. - Proyecto - de · ley número 6 Cámara de 
R99Z, "]l_l)11)r [a cual la Nación se asocia a la - · 
oonmemora�Ción de lo� 50 años. de-la c¡·ea·ción 
Jr existencia del Colegio Nacional - Loperena, 
rinde homenaje a su · gloriosa tradición y se . 

dictan_ otras dispociones�'. 

Honorables Represeritantes : 

Gustosamente c:umplo .cQn el deber de ren-' 
!!'!ir informe para primer deba te al Proyecto 
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de ley número 6 Cámara de 1992, "por la 
cual la Nación se asocia a - la ·  conmemoración 
de los 50 años de la creación y existencia del 
Colegio Nacional Loperena, . rinde homenaj e 
a su gloriosa tradición y se dictan otras dis-
posiciones". 

· 

El autor del proyecto manifiesta en su 
exposición de motivos que son muchas · las 
razones .que le conllevan- a presentar esta -

· :iniciativa como son : Su -tradición, his't'oria, 
símbolo y aspiración de ssu habitantes como 
también la insistencia clamorosa de los ha
bitant.es de la provincia hasta lograr con
vertirla en Ley 95 de 1940, impulsada por el 
ilustre Senador Pedro Castro MonsalvO quien 
iluminó y ma1�có las pautas de :la educación 
a 'las juventudes _ del Departrumento del Cesall' 
y en general de la Costa Atlántica. 

No hay ninguna duda pues de, qu·e, este, 
como todos los proyectos de ley, que se re
fieran a ·exaltar la labor desarrollada por el 
cuerpo docente que durante su histodá, há · 
sido el soporte sobre el cual, el Estado co
lombiano multiplica los criterios obj etivos 
para la enseñanza del género humano, tiene 
una importancia trascendental, que muchas 
·veces · ni el Estado, ni · el -propio Congreso : 
Nacional, miran con el cuidado y simpatía 
que se merecen. 

Innumerables razones honorables Repre
sentantes, podría manifestar en defensa del 
proyecto de ley que se aduce en esta ponen
cia pero solamente, en gracia de la brevedad 
diría que presentar, estudiar y aprobar esta 
clase de iniciativas, -es un deber de todos los 
Parlamentarios, en que todos los habitantes 
de la provincia- han puesto sus esperanzas. 
Es, pues, este, - un verdadero acto de patrio
tismo y conveniencia naciénal. 

Por las . anteriores consic,ieraciones de la 
manera más respetuosa me. P!'lrmito propo:
ner a los señores miembros de la CorrÍisión 
Sexta- de la honorable Cámara de _Repre-: 
sentantes :  

Dése primer debate, al- Proyecto d e  · ley 
número 6 de 1992 Cámara, "por la · cual la 
Nación se asocia á la conmemoración de los 
50 años de la creación y existencia del Cole
.gio Nacioriai 'Loperena, rinde ·liomeria] e a· su: : 
gloriosa tradición y se dictan · otra_s ·d.isposi-· 
clones". 

Presentado por : -
Alfonso López _ Cossio · 

Representante a -la Cámara 
Comisión ,sexta. · 

PONENCIA PARA PRÍMER. D
-
EBATE· · · - � . ' . . , -

al Proyect-o de- ley número · 23· :Senado, _ 
Cámam 062 de 1992, "por medio d·e la -
cual se a.prueba la 'Organización del 
Convenio Andrés Bello· de Integración 
Educativa, Científica, . TecnolÓgica . y
Cultural', sus_crito en Madrid el 27 de .-

de noviembre de 1990".-
. 

Honorables Representantes :- - -
Es un honor para mi rendir ponencia para. 

primer debate, sobre el proyecto de ley nú-

GACETA bEL CONGRESO 

mero 23 Senado, Cámara 062, "por medio 
de la .cual - se aprueba la 'Organización del 
Convenio Andrés Bello de ¡ntegTación · Edu- · 
cativa, Científica, Tecnológica y Cultural', 
suscrito en Madrid el 27 de noviembre de 
1990". 

Siendo Colombia un Estado pionero en · el 
apoyo a organismos internacion::¡.les y de la 
_pronta incorporación_ de las _normas_-iJ;J.terna--
cionales, al or.denamien'lio jurídico interior; es 
propicio presentar ante los honorables Repre
sentantes un convenio que por estar menos 
expuesto a la confrontación cot:ldiana de in
tereses, como es el caso del área económica; 
éste sea un instrumento para incrementar la 
cercanía sobre los Estados mutuos y de traba
jo en común por tratarse de pueblos :ibero-
americanos. · 

Desde 1970, Colombia ha sido el depositario 
. de dicho tratado, y ha tenido · por lo tanto, 
una participación notable en la · elabOJración 
y adopción de los textos, es decir Colombia 
tiene un papel promotor, permitiendo que la 
internacionalización de este trat�do se pro-
duzca sobre bases de equidad, reciprocidad y 
conveniencia-nacionaL 

Con el propósito de darle superior entidad 
j urídica al Tratado de 1970, el cual queda 
terminado al entrar en vigencvia el de 1990 
firmado en Madrid; y eon 1a i.ntención de ele-var su estructura al rángo de organizaciÓn 
internacional y con el afán de fortalecer y 
hacer más flexible su capacidad de acción y 
la de sus organismos. 

Queda pues en evidencia, que es de suma . 
importancia para Colombia, aprobar este Tra
tado, mediante el cual Colombia. continuará 

· · compartiendo experiencias en las áreas de 
la educación, la ciencia, la cultura y- la tec.., 
nológia eón · los -demás iJaíses signatarios del 
Tratado y en be�eficio de todos. Me p�rmito 
someter a consideración de la Comisión, la 
siguiente · 

Proposición. 

Que en desarrollo del articulo 150 de la 
. Constitución Nacional se apruebe por esta 

: ComisióJ;J. el Proyecto de ley número 23 -sena
do, Cámara 062 dé 1902, "por medio de la cual 
se aprueba la 'Orgánización del- Convenio An.L 
drés Bello · de Integración Educativa, Gientifi

· ca, Tecnológica y Cultural', suscrito en Madrid 
el 27- ·de noviembre de - 1990". 

· 
. - � - ._ ' . 

Por los anteriores motivos me .permito pro� 
· poner : .Dése primer �ebate al . Proyecto de 
-ley número 23 Senado, Cámara 062 de 1992 
"por -medio- de la cual se- apnu:!ba la 'Organi! 
zación del Convenio Andrés Belio de Inte
gración Educativa, Científica, Tecnológica y 

- Cultural', suscrito en Madrid el -27 de noviem-
- bre de 1990". 

Luis Elacuo· Pérez Bonilla . .  
Representante a la Cámara. 

1 
j 


